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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que expide la Ley General de Protección y Estímulo al Nopal y sus 
Derivados.    

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Desarrollo Rural. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Irineo Mendoza Mendoza.  

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD.    

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

30 de abril de 2008. 

6. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria.  

29 de abril de 2008. 

7. Turno a Comisión. Agricultura y Ganadería, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS. 

Expedir la Ley General de Protección y Estímulo al Nopal y sus Derivados, misma que será de observancia general, de orden público y 
de interés social para toda la República, y que tendrá por objeto, proteger y estimular la producción del nopal y sus derivados, en todas 
sus variedades vegetales; garantizar la producción y valor agregado del cultivo; fomentar e impulsar el apoyo técnico y financiero a las 
organizaciones de productores para que se proteja y se aproveche la producción del nopal y sus derivados, y regular y coadyuvar en la 
coordinación entre las instancias de tres niveles de gobierno, centros de investigación académicos y las organizaciones de la sociedad 
civil a fin de brindar mayor protección a la planta del nopal y sus derivados. Prevé la creación de la Comisión Nacional del Nopal 
como un organismo descentralizado de la administración pública federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
autonomía operativa, técnica y administrativa; finalmente define al productor entendido como toda persona que tenga plantas de nopal 
en cualquier predio destinado a la agricultura, ganadería, que las utilice como cerca o lindero en predios; en regiones semidesérticas a 
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quienes las consideran árboles o aquellos que explotan a la planta o sus derivados con fines comerciales, para proteger sus plantas 
cuando así lo solicite el interesado.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con la fracción XX del artículo 27, todos ellos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   

 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Decreto que expide la Ley General de Protección y Estímulo al Nopal y sus Derivados. 
 

 No se realiza cuadro comparativo, en virtud de tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

NACM      


